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SAN LUIS, 9 de marzo de 2022

VISTO:

El EXP-USL: 15559/2021, mediante el cual se solicita la protocolización del Curso de Posgrado:
FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS EN ARGENTINA.
PRESUPUESTO, AUTONOMÍA, PROPIO PRODUCIDO. GÉNERO Y UNIVERSIDAD; y

CONSIDERANDO:

Que el Curso de Posgrado se propone dictar en el ámbito de la Facultad de Ciencias Económicas
Jurídicas y Sociales del 5 de abril al 14 de junio de 2022 con un crédito horario de TREINTA
(30) horas presenciales y bajo la coordinación del Dr. Enrique ELORZA.

Que la Comisión Asesora de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y
Sociales recomienda aprobar el curso de referencia.

Que el Consejo de Posgrado de la Universidad Nacional de San Luis en su reunión del 15 de
febrero de 2022, analizó la propuesta y observa que el programa del curso, bibliografía,
metodología de evaluación y docentes a cargo, constituyen una propuesta de formación de
posgrado de calidad en su campo específico de estudio.

Que la RCS Nº 400/2020 contiene las decisiones y propuestas de funcionamiento de las
actividades de posgrado en el marco de la situación sanitaria vigente COVID – 19, y que esta
actividad se enmarca en las acciones orientadas a continuar y sostener el dictado de las
actividades previstas en cronogramas de estudiantes y propuestas.

Que, por lo expuesto, el Consejo de Posgrado aprueba la propuesta como Curso de Posgrado,
según lo establecido en Ordenanza CS Nº 35/2016.

Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar el dictado del Curso de Posgrado: FINANCIACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS EN ARGENTINA. PRESUPUESTO, AUTONOMÍA,
PROPIO PRODUCIDO. GÉNERO Y UNIVERSIDAD del 5 de abril al 14 de junio de 2022 en
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el ámbito de la Facultad de Ciencias Económicas Jurídicas y Sociales con un crédito horario de
TREINTA (30) horas presenciales.

ARTÍCULO 2º.- Protocolizar el cuerpo docente constituido por: Responsable C.P.N. Sergio Juan
ARELOVICH, DU Nº 11752086, de la Universidad Nacional de Rosario.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el  programa del Curso de referencia, de acuerdo al ANEXO de la
presente disposición.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, Publíquese en el Digesto Administrativo de la Universidad
Nacional de San Luis,  insértese en el Libro de Resoluciones, y archívese.

 

MSS

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por: Rector
MORIÑIGO, Víctor Aníbal – Secretaria de Posgrado REYES, Nora Susana
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ANEXO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CURSO 

UNIDAD ACADÉMICA RESPONSABLE: Facultad de Ciencias Económicas Jurídicas y 
Sociales  

DENOMINACIÓN DEL CURSO: FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
UNIVERSITARIAS EN ARGENTINA. PRESUPUESTO, AUTONOMÍA, PROPIO 
PRODUCIDO. GÉNERO Y UNIVERSIDAD 

CATEGORIZACIÓN: Capacitación 

FECHA DE DICTADO DEL CURSO: del 5 de abril al 14 de junio de 2022  

MODALIDAD DE DICTADO: Presencial 

CRÉDITO HORARIO TOTAL: 30 horas  

COORDINADOR: Dr. Enrique ELORZA, DU Nº 10042943 

EQUIPO DOCENTE  

RESPONSABLE: C.P.N. Sergio Juan ARELOVICH 

PROGRAMA ANALÍTICO 

FUNDAMENTACIÓN: 

La autonomía del sistema universitario estatal argentino bajo el paraguas de la financiación 
del estado nacional exhibe de modo regular escenarios de disputas, conflictos y 
discrecionalidades asociados a la influencia de los ciclos políticos nacionales y locales. Uno 
de los vectores que expresa tales tensiones es el sistema presupuestario. Otro lo es el conjunto 
de dispositivos de financiamiento extra presupuestario que complementan, suplementan o 
en casos sustituyen el rol de la transferencia del gobierno nacional a las universidades. El 
abanico de temas que se despliega al analizar la cuestión de la financiación universitaria 
involucra intereses específicos que construyen un prisma de alta complejidad. Las 
universidades constituyen un territorio físico y simbólico en el que se reproducen de modo 
particular los conflictos existentes en la trama relacional de la sociedad en la que se 
desenvuelve.  

OBJETIVOS 

1. Proveer a los participantes de herramientas generales que le permitan aprehender las formas 
de presentación y lógicas de elaboración de los presupuestos públicos, en especial los 
referidos al sistema universitario argentino. 
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2. Facilitar el acceso para el conocimiento del comportamiento retrospectivo de mediano plazo 
de la financiación del sistema universitario argentino. 

3. Estimular una revisión de los rasgos dominantes que han distinguido la formación de 
institutos y carreras, observando las preferencias del estudiantado. 

4. Proponer, a partir de la información disponible, el ensayo de una mirada sobre la vida 
universitaria con perspectiva de género. 

5. Discutir la naturaleza de la reproducción del sistema universitario tanto material como 
humana. 

6. Estimular la construcción de un modelo de discusión sobre la reproducción de la fuerza de 
trabajo de las y los docentes de las universidades nacionales en Argentina. 

CONTENIDOS MÍNIMOS: 
El propósito es posibilitar la aprehensión de la complejidad presupuestaria, su 
comportamiento intertemporal, los modos de expresión de la materia en el desenvolvimiento 
de la vida universitaria. Se facilitará información histórica disponible destacando las rupturas 
y continuidades de su acceso.  

PROGRAMA DETALLADO: 

Unidad 1. Naturaleza y cualidades del presupuesto estatal 

Alcance de un presupuesto estatal. Proceso de construcción. Normas vigentes en el país. 
Presupuesto y Cuenta de Inversión. Rol del poder ejecutivo y del poder legislativo. Auditoría 
General de la Nación y Sindicatura General de la Nación. Organismos descentralizados, 
empresas del estado, figuras institucionales especiales. 

Unidad 2. Sistema presupuestario de las Universidades Nacionales en Argentina 

Leyes nacionales. Estatutos y normas de las UUNN. Consejo Interuniversitario Nacional. 
Asambleas Universitarias. Rol del Ministerio de Educación. Autonomía, autarquía, propio 
producido. Vínculo con otras entidades estatales nacionales, sub nacionales, privadas y 
extranjeras. 

Unidad 3. Evolución del presupuesto universitario 

Composición del sistema universitario. Planta docente. Población estudiantil. Incorporación 
de nuevas carreras. Presupuesto y ejecución presupuestaria. Mirada retrospectiva de corto y 
mediano plazo sobre la performance de las UUNN. 

Unidad 4. Sistemas presupuestarios universitarios comparados 

Análisis de casos en América Latina: Chile, Uruguay, Brasil y México. Casos especiales de 
análisis en el resto del mundo. 
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Unidad 5. Género y unidiversidad 

Cambios y tendencias en las poblaciones docente y estudiantil. Normas nacionales y 
construidas por las UUNN. Diferenciación salarial y tendencias. 

Unidad 6. Reproducción de la fuerza de trabajo docente 

Concepto de reproducción material, intelectual y simbólica. Formación y división del 
trabajo. Salario directo e indirecto. Modelo dinámico propuesto y realidades específicas.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:   

La calificación de las y los cursantes ponderará tres factores. a) Asistencia, b) Desempeño 
en el curso y c) Monografía final. 

La monografía será individual y no podrá exceder las 12 carillas. El contenido deberá exhibir 
la capacidad de vinculación entre los contenidos desarrollados y las lecturas recomendadas. 

BIBLIOGRAFÍA 

Se practicó una selección de textos de fuente diversa. La mayoría de ellos estarán presentes 
en las seis unidades. Por tal razón, en forma previa o de modo concomitante con el desarrollo 
de las clases se recomendará la lectura de las secciones que se consideren adecuadas a las 
temáticas que componen el programa. La lista de los textos es la siguiente: 

- Apaza Sembinelli. Configuraciones y características actuales de la universidad en 
relación a los modelos tradicionales. 

- Becerra, Cetrángolo, Curcio y Giménez. El Gasto Público Universitario en la 
Argentina. Documento de trabajo N.8/03 del Banco Mundial. Santiago de Chile, julio de 
2003. 

- Brunhoff. Valor de la fuerza de trabajo, salario e intervención del Estado. Revista 
Comercio Exterior Volumen 32 Nº 5. México, mayo de 1982. 

- Brunner y Hurtado. Banco Mundial y CINDA. Educación superior en Iberoamérica. 
Informe 2011. Santiago de Chile de 2011. 

- Consejo Interuniversitario Nacional. Anuario 2014-2015. Buenos Aires, 2015. 

- Consejo Interuniversitario Nacional. Modelo de asignación presupuestaria. 
Actualizado con A.P 978/2016. Buenos Aires, 2016. 

- Doberty, Gabay y Levy.  El presupuesto universitario en la Argentina: ¿cuánto, 
cómo, dónde y a quiénes? INAP, Año 1 – 2020. 

- Escudero y Cuttica. El rol del estado argentino frente al financiamiento de las 
universidades. Integración y Conocimiento. Año 2 Volumen 9. Córdoba, 2020. 
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- García de Fanelli. Financiamiento universitario y calidad: luces y sombras en veinte 
años de política pública en la Argentina. Financiamiento de la Universidad: Aportes para el 
debate, Raquel San Martín (ed.), Buenos Aires: Colección Educación Superior de la 
Universidad de Palermo, 2012, pp. 21-58. 

- García Guadilla. Sociologias, Financiamiento de la educación superior en América 
Latina. Revista Sociologías. Porto Alegre, año 9, nº 17, jan./jun. 2007, p. 50-101. 

- López Acotto y otros. IEC CONADU. El financiamiento universitario en la 
Argentina. Buenos Aires, 24 de mayo de 2018. 

- Martínez de Ita y otros. El papel de la universidad en el desarrollo. Clacso, 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y Universidad Nacional del Centro de la 
Provincia de Buenos Aires. México, 2013. 

- RedCIUN. Hacia la internacionalización del currículo Convocatoria para la difusión 
de buenas prácticas en la internacionalización de los espacios curriculares en carreras de 
grado de las universidades argentinas. Consejo de rectores de universidades privadas. 
Buenos Aires, agosto de 2021. 

- Secretaría de Políticas Universitarias. Anuario 2015. Estadísticas Argentinas 
Universitarias. Anexo metodológico. Buenos Aires, 2015. 

- Secretaría de Políticas Universitarias. CPRES. Areas de vacancia: vinculación, 
pertinencia y planificación del sistema universitario. Buenos Aires, 2018. 

- Secretaría de Políticas Universitarias. Mujeres en el sistema universitario argentino 
2019-2020. Buenos Aires, 8 de marzo de 2021. 

- Secretaría de Políticas Universitarias. Síntesis de información de estadísticas 
universitarias. Buenos Aires, 26 de abril de 2021. 

- Tecla Jiménez. Universidad, burguesía y protelariado. Ediciones de cultura popular. 
México, 1976. 

- UNESCO. https://www.buenosaires.iiep.unesco.org/  

- UNESCO. SITEAL. https://siteal.iiep.unesco.org/eje/financiamiento 

CARACTERÍSTICAS DEL CURSO 

DESTINATARIOS Y REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN: Egresados con título universitario 
de grado de 4 años o más interesados en la temática del curso  

CUPO: libre 

PROCESO DE ADMISIÓN: Será definido por orden de inscripción teniendo en cuenta los 
requisitos exigidos por la normativa de Posgrado. 

https://www.buenosaires.iiep.unesco.org/
https://siteal.iiep.unesco.org/eje/financiamiento
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LUGAR DE DICTADO: FCEJS -  Plataforma Google Meet  

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

FECHA UNIDAD ACTIVIDAD 

5 de abril Unidad        1 Clase sincrónica a cargo del docente 
responsable de 18 a 21 hs (FCEJS / Plataforma 
Google Meet) 

19 de abril Unidad         2 Clase sincrónica a cargo del docente 
responsable de 18 a 21 hs (FCEJS/ Plataforma 
Google Meet) 

3 de mayo Unidad         3 Clase sincrónica a cargo del docente 
responsable de 18 a 21 hs (FCEJS / Plataforma 
Google Meet) 

17 de mayo Unidad        4 Clase sincrónica a cargo del docente 
responsable de 18 a 21 hs (FCEJS / Plataforma 
Google Meet) 

31 de Junio Unidad         5 Clase sincrónica a cargo del docente 
responsable de 18 a 21 hs (FCEJS / Plataforma 
Google Meet) 

14 de junio Unidad         6 Clase sincrónica a cargo del docente 
responsable de 18 a 21 hs (FCEJS  / Plataforma 
Google Meet) 

 

FECHA PREVISTA PARA ELEVAR LA NÓMINA DE ESTUDIANTES APROBADOS: 
Octubre de 2022 

FINANCIAMIENTO DEL CURSO 

COSTOS: Insumos y Materiales 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO: Programa de Capacitación Docente Gratuito” y 
“Capacitación Gratuita en Condiciones de Trabajo y Medioambiente”-2019-2020 

ARANCEL GENERAL: Gratuito 
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BECA AL DOCENTE DE LA UNSL: se realizará un descuento del 100%  por lo que el 
arancel final será gratuito. 

BECA AL ESTUDIANTE DE LA UNSL: se realizará un descuento del 100 %  por lo que 
el arancel final será gratuito.  
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